
PROCESO EVOLUTIVO DS LA POLÍTICA
DE PUERTO S I G O

En el término de cincuenta y tres años y La^o los ¿es regímenes •esta-
blecidos en Puerto .Rico, gracias a las gestiones do dos significados polí-
ticos pertenecientes a una misma familia, han estado proyectados a la
consecución de. un mismo fin : el Lograr una medida mayor de propio
gobierno, y habiendo tenido en la práctica un idéntico resultado: «1
otorgar a la. isla una «carta autonómica o consí.ilucional».

Ei: el año 1.S96. el padre «leí actual Gobernador, Luis Muñoz Rivera,
partió hacia España, encabezando una comisión del partido autonomista
portorriqueño, y con la consigna de paeiar u:i (Convenio con el partido
liberal monárquico y el república::» histórico. Hits gestiones eukíiinaroh
en tm éxiio al establecer un entenahíiiento con la primera agrupación
política española. Ar.te tai paso político, que podríamos decir filé 'lijo
de) íai.-íito de los políticos portorriqueños, señores Muñoz Rivera y José
de: Diego, se unió un hecho írisíe y fortuito : e[ asesinato de don Antonio
Cánovas del Castillo, Presidente del Consejo de Ministros y del partido
conservador, y que provocó ia subida al L:oder, en agosto de 1897, de
don Práxedes Mateo Sagasía, caudillo liberal. Ante tai cambio en e!
Gabinete español, se operó una transformación iiberalizadora del régi-
men imperante en Puerto luco, al firmarse el 25 de noviembre de. 1897
el Real Decreto que dispuso ia implantación del Gobierno Autonómico
en la isla mediante, la oíorgación de la «Carta o Constitución Autonó-
mica». Este nuevo status político fue implantado el 9 de febrero de 1898.

Nueve días después de haberse inaugurado en Puerto Rico el sistema
dispuesto en la Carta Autonómica, don Luis Muñoz Rivera, quien pasó
a ocupar en el nuevo Gabinete ¡as carteras de Gracia y Justicia y Go-
hemaeióii, vic> acrecentada la die'f.a de su conquista política con otra de.
earíícvier doméstico : el nacimiento de un hijo. Así vio la luz el misino
fies OK que se puso en vigor la Coustiíucióji Autonómica, en época de
Kspaña, José Luis 'Muñoz Marín, Gobernador en la actualidad. Cmcr.er.Aa
> dos anos después de tal coincidencia, partió el hijo para los Estados
lívidos en demanda de :r.ás amplias medidas de gobierno propio, liie-
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(liante la otorgaeión a la isla del derecho a redactar su propia Cons-
titución.

Muñoz Rivera, que luchó denodadamente por las conquistas que pudo
lograr i-a isla durante la Soberanía española, a) ver restringidas sus
facultados bajo el nuevo régimen norteamericano en 1898, y un año
después de la ocupación de Puerto llico por las fuerzas del General
Miles, «1 Gabinete Autonómico hubo du dimitir en pleno al surgir des-
acuerdo con el General líenry, Gobernador .'nili-.ar que representaba
el nuevo régimen.

En el año 1910. Muñoz Rivera £uó elegido Comisionado Residente en
Washington, y allí realizó uno de sus esfuerzos intelectuales más nota-
bles al dedicarse- al estudio dei idioma inglés •— que desconocía en abso-
luto— y cue llegó a dominar a los tres meses.

El .12 <Ie abril de 1900 el Congreso ríe los Estados Unidos aprobó la
Ley ForaKer. que proveía temporalmente de rentas y de un Gobierno
eivii a !a isla de Puerto Hice. Y en virtud de tal ley, el poder ejecutivo
estuvo durante unos dieciséis años en manos del Gobernador y de los seis
miembros del Consejo Ejecutivo, iodos los cuales no ers.ii nativos de
la isla.

.Siendo, como ya hemos indicado. Comisionado Residente en "Was-
hington Muñoz Rivera, «bogó activamente por ja aprobación áe la que
en 2 de. marzo ile 1917 se convirtió en eí Acta o 3ití Jones, y en virtud
de. la caá. los portorriqueños pasaron a ser ciudadanos de los Estados
Unidos; esto hizo que. Muñoz Rivera íhtera tildado como el «sasíre» que
confeccionase el traje de la ciudadanía americana para el portorri-
queño. Hubo extremistas imc pudieren aiegar oue la ciudadanía ameri-
cana se había concedido a !os portorriqueños cuando los Estados Uni-
dos se enfrentaron a la realidad de une r.o podían lanzar a los habitantes
de ia isla a la primera .<rv;erra mundial bajo los colores de su bandera
al carecer los portorriqueños de la ciudadanía iioríeainericana.

No podemos olvidar aue Muñoz Rivera resistió dentro de la Unión
de Puerto Rico la presión de los ¡nclopendenfistai-: del caíibre d<; su con-
tricante político José de Diego y sus amigos.

lina vez conocido el Estatuto político que pudo conseguir Puerto
Rico poco antes de la pérdida de la isla a raíz del cambio ele Soberanía,
habremos de hacer mención de las vicisitudes por que ha venido pa-
sando ha-ta 1« fecha de hoy.

Hemos dicho al principio de este somero estudio político, cómo el
padre del seteal Gobernador. Litis Muñoz Rivera, consiguió de Kspaña
tía (fEfiíalTito político», que aun hoy se invoca y añora, incluso ante. «1
provecto de Constitución que habrá cíe someterse al pueblo portorri-
queño bajo Referendum dentro de breve 7:h;zo; para ello, haremos un
sucinto estudio ;!o las campañas desarrolladas basta llegar a nuestros
días.

112



PHO<XSO KNOLI:TIV(! ni¡ I.A POUTICA DI: I'VKRTO «ico

Donde rcaiaiLíilo empieza lo ifuc podríamos llamar un decidido <-ra-
p«'¡io en con.-r-guir un Estatuto para la i¡íla de i'uerto Rico, es. a partir
de la pauta trazada por el partido unionista ca ia Asamblea de Miraniar
en el año 1915. Recordaremos que, en aquel entonces, chocaron dentro
de la colectivida;* unionista tíos "litanes políticos, que fueron Luis ¡Vkufioz
Rivera y José de Diego. Ambos líderes solicitaban k. independencia;
ambos la querían y anhelaban como status deíhiiíivo; pero surgió la
discrepancia por la finalidad, menos que por el procedimiento para la
realización de ]a misma, ya que José, de Diego y sus treinta y cinco
hombres que ie acompañaron a la gloriosa Asamblea sostuvieron ia de-
manda iiiEnediata de la independencia como la solución definitiva para
Pwe.rlo Rico. Muñoz Rivera admitía la independencia como solución de-
finitiva, pero sometida a esías tres etapas: primera, el self govemment;
segunda, demostrar ia capacidad en e¡ ejercicio del régimen autonómico.
y terrera, peíicióK de demanda de la independencia. En cambie, el otro
líder político. José de Diego, y sus amigos, deseaban ia «independencia
inmediata», quedando entonces el partido de IV'Uiíio/, Rivera cai.ific.ado
de ccinrilependentista mediatisla».

A la íórarala de Muñoz tlivera se la calificó «de las tres etapas»,
ridiculizándola su adversario ideológico como cíe «las Eres tapas».

La tíiscrepaíú'ia en aquel entonces podríamos calificarla puramente
procesal, en controversia con la sle los tiempos aciuales : de tipo fina-
lista, y fuera de los cauces o fórmulas por ¡as cuales puede llegar uli
pueblo a ser soberano.

Desde e¡ año 1900 empezó a mncTonar la política portorriqueña
bajo i;i acuerdo del Congreso Yiorícanierieano y por :a denominada
Ley Foraker.

En 1917 vino a funcionar la llamada í e y Orgánica del (Congreso ame-
ricano para Puerto Rico, y que también se denominó Acta Jones. La
principal disposición de tal Lev consistió en la concesión de la ciudada-
nía norteamericana a los portorriqueños; la separación de las funciones
legislativas y ejecutivas; la extensión del sistema judicial y la formación
de un Senado electivo.

La Constitución de 1917, o mejor podríamos decir su Carta Orgá-
nica, siguió las líneas generales de la Ley S'Oraker citada.

Los Gobernadores han sido siempre nombrados por el Presidente, de
los Estados Unidos, hasta el qne actualmente rige los destinos de Puerto
Rico, y teniendo semejantes facultades a las de los territorios norteame-
ricanos ; es decir, el derecho de indulto; el de veto: el de nombra-
miento y separación de los empicados, y el de suspensión de la ejecución
de sentencias. Tambiéii han tenido asistencia del Consejo Ejecutivo, es-
pecie de Ministerio compuesto de los jefes de seis Departamentos, a
saber : Tesorería, Educación, Agricultura y Trabajo, Sanidad e Interior.
En Jos casos de ausencia del Gobernador, era suplida por un jefe de
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Deparlamento designado por <;1 Presidente de los Estados I nidos. Tam-
bién había una Secretaría Ejecutiva.

Pasando a estudiar el funcionamiento administrativo hasta la subida
del Gobernador Muñoz Marín, podemos resumirla así:

El Secretario registraba y conservaba las Actas de las sesiones del
Consejo Ejecutivo, las leyes votadas por la Asamblea Legislativa y
demás disposiciones y edictos del Gobernador, promulgando también
lodos los derechos y órdenes del mismo, así como las Leyes de la Asam-
blea. Muy de tomar en consideración, por haber sido objeto de una
«Enmienda» a raíz de la concesión del derecho a redactar su propia
Constitución el pueblo de Puerto Rico, y como habremos de ver más
¡adelante, es el derecho del Secretario a transmitir al Presidente del
Senado y ai de la Cámara de ios Estados Unidos, dentro de los «sesenta
días» de la terminación de las sesiones de la Asamblea, copia de cada
una de las actas y leyes de la misma. La administración de Justicia
estaba encomendada al Fiscal general. así como los establecimientos
penales. También el Secretario era Consejero legal de! Gobierno y
llevaba la debida representación del pueblo de Puerto Rico en cuantas
demandas civiles y criminales en que el mismo ei-a parte. El Tesorero
estaba encargado de recaudar y custodiar los rondes públicos y desem-
bolsar las cantidades consignadas por la Ley contra libramientos firmados
por el Contador y refrendados por el Gobernador. El Comisionado de
Sanidad ienía a s¡i cuidado !a Sanid;¡(3. la Beneficencia y la Corrección.
El denominado del Interior, vigilaba todas las obras de carácter pú-
blico, cuidando «le. los ¡edilioios, fincas y ¡errenos pertenecientes al
Estado. El de Educación, se ocupaba de todo lo i-eferente a instrucción
pública, y cuantos desembolsos se realizaren habían de someterse a su
aprobación. Al de Agricultura y Trabajo, se le encomendaba lo refe-
rente a tales menesteres. El Contador o Auditor, llevaba minuciosa cuen-
ta fie todos los ingresos y gastos. Y, por último, todo lo relativo al
Servicio Civil norteamericano, incorporado por la Legislatura en una
Ley local.

Estudiemos las funcionen legislativas. Estas estaban representadas
por dos cuerpos : El Sellado, compuesto de 19 miembros, y la Cámara
de Representantes o Delegados, esta última formada de 39 individuos.
Todos y en ambas Cámaras eran cargos puramente electivos, siendo la
duración de las legislaturas ordinarias ilimitadas, pero pudiendo haber
extraordinarias en la? ocasiones necesarias y a instancia del Gobernador.
Los miembros de las Cámaras cobraban dietas de asistencia : siete dóla-
res diai'ios por los primeros noventa días de cada legislatura y una adi-
ción de un dólar por los días extras.

La representación de Puerto Rico en el Congreso de Washington
estaba a cargo del denominado Comisionado Residente, que era elegido

114



?HOCtS<) KVOl.liTIVO I>Ii I.A POLÍTICA DK ['! LUTO RICO

por el pueblo, y su mandato de una duración de cuatro años, teniendo
voz pero no voto.

Ei Poder judicial se componía de un Tribunal o Corte de Distrito
norteamericano, y con jurisdicción federal sobre el distrito de Puerto
Rico. Su juez y principales miembro.* eran nombrados por ei Presi-
dente de la República, siendo sus emolumentos fijados por la Carta Orgá-
nica y pagados por el Gobierno Federal. Al lado fiel citado Tribunal
había una Corte Suprema de cinco miembros. los cuales eran nombrarlos
por el Presidente, más ocho Cortes de Distrito, situadas en : Saii Juan
Bautista, Ponee, Mayaguesi, Arecibo, Aguadilla. Guayama y iíumacao.
Los citados Tribunales, además de los juicios originados en los mismos,
entendían en las apelaciones procedentes de las Cortes Municipales y de
Paz, así como también cabe apelar de las sentencias de la Corto. Suprema
ante !a Corte de Circuito de Boston f Massachussetts) y la ('orle Suprema
de Washington. Las Cortes de Distrito estaban constituidas por un solo
Juez y un Fiscal; existiendo dos Cortes en San Juan Bautista. Cuantos
funcionarios se mencionan eran de nombramiento gubernativo. Ascen-
diendo el número de Cortes en la isla a 36; siendo el de jueces de
paz, üó. y en ambas instituciones también los nombramientos decaían en
el Gobernador. T.os jueces municipales entendían únicamente en delitos
de poca gravedad, y los de paz, sostenidos por los Municipios, se ocu-
paban de las infracciones de ¡as Ordenanzas 'Municipales, y siendo sus
resoluciones apelables directamente ante las Cortes de Distrito.

En cuanto al Decreto vidente en Puerto Hico en el año 1902. una
Comisión compuesta de portorriqueños y norteamericanos, proparo los
Códigos legales de carácter sustantivo y de procedimientos que habrían
de regir. Por obra de estos Códigos, las leyes y procedimientos implan-
tados en la época de España fueron, en parte, suplidos y aun anulados
por el sistema de derecho norteamericano.

Después del estudio expositivo anterior, tanto político como adminis-
trativo, vamos a ir dando a conocer el proceso evolutivo a partir de la
denominada «Carta Orgánica» o «Bill Jones» hasta llegar al momento
actual que señala un hecho histórico en los anales de la política de
Puerto Rico, y es éste : el derecho a elaborar su propia Constitución.

Empozaremos por indicar en este sucinto trabajo cómo entre el otor-
gamiento de !a Carta Orgánica y el derecho a redactar la Constitución
**1 pueblo portorriqueño no tuvo nuevas ventajas políticas («(preciables»
por parte de los Estados lu idos .

Sin embargo, y haciendo breve historia de la política a partir de la
concesión de la Garla Orgánica, ota 1917. deberemos citar la Resolución
concurrente de la Cámara, número 5, de 15 de abril de 1934. que de-
Kiandaba se autorizase a redactar la Constitución como Estado de la
l-nión norteamericana. Pero coincidente con tal acuerdo, el Comisio-
nado Residente de Puerto Rico. Sr. Iglesias, píasmó ante el Congrego 74.°
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y con lecha de 3 de enero de 1935. en el llouse. Bill, número 1.393.
que: hubo de presentar bajo el título de «Ley para enmendar la Ley
ululada : "JLe\ para proveer un Gobierno Civil para Puerto Rico y para
otros fines", aprobada el 2 de marzo de 1917».

-til Bill presentado por el Comisionado antedicho, en síntesis, de-
mandaba :

1/ Elección del Gobernador por ei pueblo portorriqueño para 1910;
- . Nombramiento de los jefes de Departamento por ei Gobernador;
3." .Xomforamieiilo del Auditor por el Gobernador;
•1." Nombramiento de los Jueces del Tribunal Supremo por el Go-

bernador;
5." Todo?, estos, nombramientos confirmados por el Señad;).
Además, el Bill no se limitaba a reformas políticas solamente, sino

que conllevaba en su texto enmiendas fiscales y económicas.
Iodo lo anterior, es. decir, a partir del proyecto presentado en el

año 1935. en Washington, puede decirse que quedó en suspenso y sin
nada práctico en favor de las aspiraciones de Puerto Rico.

Ahora pasemos a ver cómo en el año 1910 empezó a funcionar el
partido popular por medio de un panfleto con el nombre «le «Catecismo
del Partido Popular», y donde se hablaba de. solucionar si status defi-
nitivo de Puerto Bieo. Pero a partir de tal lecha., poco o nada se coa-
siguió. Kí ya incipiente partido popular pudo darse cuenta de que en
Fuerío Rico había habido cuarenta aros de discusiones estériles y aca-
démicas sobre el status político definitivo. Las tribunas se llenaban de
oradores que hablaban exclusivamente de las bellezas de la pa:ria o de
las bellezas líe la F.stadidaci. y a través de todas estas formas de discur-
sos, oratoria y retórica, el pueblo de Puerto Rico se moría de hambre
nauiaiiiiamenie. Se olvidaban los intereses de los trabajadores: las cor-
poraciones se estaban quedando con Puerto Rico, y seguía la belleza
de la patria y de la Estadidad. pero, en definitiva, el pueblo americano,
ei Gobierno americano, nunca daban ni la independencia ni la Estadi-
dad, y Puerto Rieo esclavizado -según frase del partido popular en
sentido económico «a ios grandes intereses co.rporacioiii.slas».

Ante, la realidad de estas estériles discusiones académicas que no en-
volvían solución práctica alguna y que conllevaban la injusticia social,
e! partido popular hubo de declarar en 1940 que r.i la independencia
ni la Estatidad estaban lo que los americanos llaman issue (el fin), y,
en cambio, sí, en ¡o «económico» y «social» de ios trabajadores porto-
riqueños: y rp.ic el partido popular se dedicaría a resolver el problema
de las masas portorriqueñas; no creyéndose que la independencia estaba
en el programa, por dos razones : primera, porque a través de la dis-
cusión de independencia, el Gobierno podría, como la experiencia había
demostrado, perder el objetivo de justicia social que apoyaba ei partirlo,
y al concentrar su atención en el problema político, solamente seguirían

116



I ' R O C K ü O K V O L t ' T I V O '1)1! L A ; ' ( > ! . ¡ T I C A J>li ¡ > l K K T O I¡1(;<>

las miomas condiciones anteriores de injusticia, de opresión y do explo-
ínción. también el partido popular decía que ni la independencia ni la
E.-ladidad eran programa, porque unas elecciones generales no eran el
medio adecuado para comprobar cuál fuese la voluntad del pue'uio en
cnanto a su status definitivo, ya que ios electores, en uuas elecciones
tales, no estaban votando ¡-olamente por determinada plataforma polí-
tica, sino que votarían también a base de «problemas económicos)); así
como por problemas locales; por personalidad de candidatos, y por
otras cuestiones políticas que surgen en elecciones generales. Añadiendo
que unas elecciones en esa forma no son ei medio adecuado de deter-
minar cuál es la verdadera voluntad del pueblo, en cuanto a su status
político, ya que si la controversia se liruiíase solamente a ello,, habría
muchas personas que creerían y creen en la independencia, siendo KÍÚR
conservadoras que Mr. Morgan, y habría otras muchas que podrían pen-
sar en la Estaükíad, sie:ido más socialistas que Marx.

Así las cosas, desde 1940 empezó a funcionar un panílelo de) partido
popular con el nombre de «Catecismo del Partido .Populara, donde se
hablaba de solucionar el status definitivo de Puerto Rico, adoptando
como norma : primero, concentrar su atención en los problemas econó-
micos y sociales de las masas trabajadoras; y segundo, establecer nu
nuevo programa para bregar con ei problema del status, siendo ese mé-
todo el que lia venido imperando en las plataformas políticas de ios
años 1940, 1944 y 1948, que señala el triunfo. O sea, método del ple-
biscito directo sobre «status político» y que está contenido como la única
forma adecuada de comprobar cuál os la voluntad del pueblo.

Otro paso más fue dado, aunque teóricamente, en el año 1942, en que
se aprobó entre vítores y aclamaciones de júbilo del pueblo, las reso-
Insiones concurentes de la Cámara, que unió a todos los partidos polí-
ticos en la demanda para que se definiese el definitivo status para ("1
futuro, pero sin olvidar que tal resolución no llevaba consigo, de modo
alguno, la concesión de Soberanía por el Congreso americano.

Y así llegamos al 20 de febrero de 1945. en que por parte del se-
ñor Susoiii en la Cámara, y en el Senado por el señor Muñoz Marín —en-
tonces Presidente de! mismo— se presentó el siguiente proyecto: soli-
citar del Congreso de Estados Unidos para que someta el problema del
status político definitivo a la votación del pueblo de Puerto Rico. Pro-
yecto que dice así :

«Por cuanto, el pueblo de Puerto Rico entiende que el problema de
su (estatus político definitivo» debí" ser resuelto a más tardar cuando ter-
mine la actual guerra, o antes si ello fuera compatible con. o favora-
ble a, el mejor desarrollo del esfuerzo de guerra contra las potencias
totalitarias:

Por cuanto, el pueblo de Puerto Rico se manifiesta contrarío a todo
si^teina de gobierno en que la soberanía sobre sus propias vidas- no de-
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rivc democráticamente «le los gobernados, y, por tanto. d<wea la pronUí
terminación del régimen colonial en Puetro Rico:

Por cuanto, es el deseo del pueblo de Puerto Rico, fundado en U:
Carta del Atlántico y en el «lerecho de libre determinación, poder deci-
dir, en espíritu de confraternidad con el pueblo, el Congreso y el
Gobierno de los Estados Luidos, sobre ei «status; político deünitivo» (jue
prefiera para sí mismo;

Por cnanto, el pueblo de Puerto Rico debe de tener la oportunidad
de decidir sobre MI «.status político definitivo »-lentro del más claro
' y g
rales que existirían bajo cualquier forma de status que el pueblo de
Puerto Rico a [¡robará con su* votos en plebiscito o referéndum, y com-
pletamente aparte de las elecciones generales;

Por tanto. resuélvase por la Cámara de .Representante? fie Fuerte
Rico y con la concurrencia del Senado (y viceversa): 1." Solicitar respe-
tuosamente, cómo por la presente se solicita del Congreso de ¡os Estados
I nidos la aprobación de una Ley instrumentando las alternativas sobre
status político definitivo para Puerto Rico, que dicho Congreso esté dis-
puesto a implantar al tener cualquiera de ellas la aprobación del pueblo
de Puerto Rico, en tal forma, que él mismo puetla conocer claramente
las mutuas relaciones económica.-, y el reconocimiento ¡ambién de mutuas
obligaciones :noraies que habrían de existir bajo cada una de ¡as alter-
nativas <¡ue el Congreso présenle. 2.: (..hie igual petición .»e haga ai
Presidente d;1 los lisiado.- Unidos, solicitando su apoyo para ía misma
ante e! Congreso. 3. ' Oue ia votación se lleve a cabo en í.al í'orma que
el piiPitío de Puerto Rico pueda expresar tanio su aprobación a cual-
quiera de ías aiierna'.ivas que. te fueran sometidas, como si¡ desaproba-
ción de (odas ellas, si este fuera su juicio: í.r' Qvte copias de esta reso-
lución !-caii enviadas ai Pri-skiejue de la Cámara cíe Eiepresesnantes de
Eslados Unidos, ai Vicepresidente de los Estados ['nidos. como Presi-
«Ie:iie. del Senado: a los Presidente.-.; de los Corniles de Asuntos íiisulsres
«lel Senado y cíe !a Cá¡iiar;¡ fie ¡lepresentanle.- de los lisiados Unidos, as
Secreta!'!» (Je! ;n!eri:>r ;le Kssníio.s í «idos, al (robeiTiucor de Puerto
i?ieo. y. finalmente, a! Coisii.-ionado tí<> E'uerlí) Rico ;>n Vi'áshisíK'oii.

-\l flebular o! año i948 csisien, y siguen existiendo hoy «lía, los s¡-
guieüles partidos políticos e?i Pticrio Rico :

Popular democrático {partido ele ia mayoría), cuyo líder es el señor
Luis Muñoz i'.íarín; v Eslavista (coinpuesío <íe republicanos. liberales
y socialistas —este úllinio sin programa definido).

Los partidos liberal y socialista, son partidarios de la uislalidad, o
sea que Puerlo Rico se convierta en un lidiado más de la Federación
norteamericana.

Pasemos ahora a ver cuál es <•! programa de! partido popular demo-
crático.
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Ei partido popular democrático, con ia autorización de los votos
mayorilarios del pueblo de Puerto Rico, planteará ante el Congreso de
listados Unidos' que el problema político de Puerto Rico se resuelva con-
forme a legislación que provea lo siguiente :

i.' Que preservando las relaciones comerciales y fiscales actualmen-
te existentes en Puerto Rico y Estados Unidos, el pueblo' de Puerto
Rico, mediante acción de la Asamblea Legislativa misma, o mediante
acción de ana convención constituyente que dicha Asamblea Legislativa
dispusiere, quedo facultado para hacer su propia Constitución de gobier-
no interno, con arreglo a la estructura, que juzgue más adecuada a la
administración democrática de los intereses públicos.

2." Que la Asamblea Legislativa de Puerto Rico quede facultada
para que. en cualquier momento en que juzguen que existen ias condi-
ciones para ello, convoque a un pleshiciío a los electores capacitados de
Puerto T»ico para que. en votación, determinen :

A. -Si desean que Puerto Rico se constituya en una República inde-
pendiente, bajo las condiciones más favorables que Estados I nidos ahora
concede, o entonces conceda, a países independíenles; o.

B.- -Si desean que Puerto Rico ingrese como Estado en la L'iríón
Americana, bajo las mismas comcuciones que ahora rigen, o entone».*
rijau. en cuanto a 'os demás Estados de dieiia Lnión.: o.

G.--SÍ están en desacuerdo con la conclusión de la Asamblea Le-
gislativa, en cuaziío ¡i que ias condiciones existentes eni esc momento
hacen íaeiiLle la Co:istiUi:;ión de Puerío ñivo e:i una República inde-
pendiente, o su ingreso como un Estado de ia linióü An¡ericana.

3.' (.íur- ei Congreso exprese su disposición a aduar de acuerdo coij
3o que óeíer:niiie ei puebio de Piserto Hivo en í.al plebiscito.

Todo io antedicho fue aprobado en la Asamblea General áel partido
popular íioiíiocrático, celebrada en Sau Juan de Puerío Rico e\ 1.5 de-
agosto (!e 1948.

iün embargo. \ para evitar una errónea iníerpreíación respecto a-
definitivo status de Puerto Rico, por parte n'e Washington, y esi eontrf.
de la opinión norteamericana, hubo de aprobarse una enmienda acia
ratería y que dice así :

«Disponiéndose míe la aprobación de esta Ley no será interpretada
colín; afectando eu modo alguno e! derecho de Soberanía de !os Estado ••.
lu idos de América sobre el territorio de Puerto Rico, ni el derecho
del territorio de Puerto Rico a cvenínalíiicníe solicitar y ser admitido
como un nuevo Kstado de !a t iiió'n Americana.»

Enunciemos a continuación el texto del Proyecto presentado por ei
Comisionado Residente, don Antonio Feraós Isern. al Congreso, dispo-
niendo parsi una Coiistiiución para Puerto Rico. Dice así :

Sección 1. El Cougreso de los Estados Unidos, por medio de una
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serie de acciones legislativas, ha reconocido «progresivamente» el dere-
cho que el pueblo de l'uerlo Rico tiene al Gobierno propio.

Bajo ios íéYminos de esla legislación eongresional, Puerio Rico lia
ido obteniendo una medida cada vez majnr de Gobierno propio.

iiecoiioeiejido ampliamente e! principio del Gobierno por consenti-
miento de los gobernados, se aprueba esta Ley con el carácter de un
Convenio, cae manera que el pueblo de Puerto I?ico pueda organizar un
Gobierno basarlo en una Constitución adoptada por él mismo.

Sección 2. A la aceptación de esta Ley por el pueído de. Puerto
Rico y a la aprobación de una Constitución, de acuerdo con los proce-
dimientos prescritos por las Jeyes de Puerto Rico, el Presidente de los
Estados Luidos queda autorizado para enviar Jal Constitución al Con-
greso de los lisiados Unidos, si él llega a la conclusión de que tal Cons-
titución está de acuerdo con ¡as disposiciones aplicables de esta Ley y
de la Constitución de los Estados Unidos.

Al ser aprobada la Constitución por el Congreso, o a la expiración
de ]a Sesión Congresional durante la cual la Constitución sea enviada
al Congreso, siempre que tal envío se efectúe no más tarde de «noventa
¿lías» antes del cierra de Sesión, si e! Congreso no ha desaprobado ia3
Constitución, ésta será considerada como aprobada y entrará en vigor
de acuerdo con sus términos.

Sección 3. Lu Constitución de Puerto Rico deberá crear un Gobier-
no republicano en forma y deberá incluir una «(-arta de Derechos».

Sección 1. Excepto en Jo dispuesto en la Sección 5 de esta Ley, el
Estatuto titulado «L:ia Lev creando un Gobierno Civil para Puerto Rico
y para otros fines», aprobado el 2 de marzo de 1917, continúa por la
presente en vigor y será conocido, de ahora en adelante, como «Ley
de Relaciones Federales con Puerto Rico».

Sección 5. Al momento que Ja Constitución entre en vigor en Puerto
fíico, quedarán derogadas Jas siguientes disposiciones de Ja Ley de 1917,
a saber: el último párrafo de la Sección 37: la Sección 38, excepto en
•ai segundo párrafo, que empieza con las palabras «la Ley de Comercio
estatal interior» y termina con las palabras «no será aplicable a Puer-
to Rico».

Sección 6. El Presidente de los Estados Unidos, cuando así le sea
solicitado por medio de legislación aprobada por el Gobierno de Puerto
Rico, podrá exceptuar la isla de la aplicación de cualquier Ley Federal
que no baya sido específicamente extendida a Puerto Rico por el Con-
greso, y que el Presidente considere no aplicable debido a las condicio-
nes locales.

Sección 7. Toda ley o parte, de Jey inconsistente con esta Ley,
queda por la presente derogada.

Más tarde, v cis el año 19*18. aparece el manifiesto de Muñoz Marín,
que habla por el partido popular democrático al písenlo de dos solucio-
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nes tíñales a través de ;¿u plebiscito, y que son : la Estadidad y la inde-
pendencia, y haciendo hincapié en la frase : «la independencia está a
]a vuelta de la esquina».

Muñoz Marín que; antes de ser (Regido Gobernador por el mándalo
popular ¡tama sido .socialista y luego Presidente del Senado portorri-
queño en el año 1940, pudo ver coronadas sus máximas aspiraciones
en 1948, cuando en las elecciones obtuvo para Gobernador e] 62 por 100
de los votos del pueblo. Y así, con una solemne ceremonia, üié nom-
brado Gobernador en enero de 1949. A su elección asistieron varios
banqueros y grandes industriales estadounidenses, prueba de la simpatía
con que los americanos veían los asuntos políticos de Puerto Rico.

lía héseos dicho que el calta'lo de batalla del partido popular, del
ya Gobernador, iué. y sigue siendo el problema de la producción —la
riqueza de Puerto Rico —, ya que no basta con tina distribución jusla
de la riqueza, sino el tener en cuenta si lo que se va a distribuir resulta
efímero, en cuyo caso hubo de pensarse en «¡n-odiicir más», es decir,
un concepto realista de partido político.

Muñoz [vían'n ha dicho que Puerto Rico es mi país de poca tierra,
de pocos, recursos y de demasiada gente, y lo que procede es aumentar
o] nivel económico global a través áe un proceso también de industria-
lización do la agricultura, así como de mayores industrias. También ha
dicho que, actualmente, con la aun baja productividad, no está Puerto
jiieo en condiciones ni de ser independíenle, ni Estado de la Unión nor-
teamericana. (Discurso de 4 de juüo de 1950.) Y no está en condiciones
de ser independiente porque al serlo, perdería el ulereado libre de los
Estados ¡'nidos, quedando destruidas con ello las industrias y actividades
económicas al ser ambos factores aun incipientes. Precisamente" el pro-
grama de industrialización de su partido consiste en el futuro, en abrirse
mercados libres en los Estados Unidos. Y si Puerto Rico llegase a nn
nivel productivo —digamos, por ejemplo, que en vez de 10 milloneé de
dólares alcanzase a los 120. por sí propio— entonces sí estaría en condi-
ciones de poder sufrir los perjuicios económicos de un mercado cerrado
en los Estados Unidos.

Tampoco jo está para ser Estado de la Unión norteamericana, ya
que entonces se le aplicaría, exclusivamente, la Ley l-'ederal de Contri-
buciones sobre ingresos, y, como consecuencia, el Gobierno Insular per-
dería, aproximadamente, 30 millones de dólares anuales: y, además,
los derechos de Aduana, que representan, de 30 a 50 millones de dó-
lares, cantidades que pasarían a! débito, y que añadido a nuestra baja
producción, aun imperante, no serían capaces de sostener los graváme-
nes que acalorearían la Estadidad.

El partido popular ha advertido con todo, que dentro de la eco-
nomía no está en contra de la independencia, ni a favor de la misma,
ni tampoco de la Estadidad; es decir, qne deja esas puertas abiertas
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para el porvenir; y aparte de Ja autorización ya obtenida por Washing-
ton para hacer su propia Constitución. Así, cuando el momento sea
propicio, se decidirá por el voto popular si se independiza, o bien,
optará por ser un Estado de la Unión de Estados Unidos.

Si el futuro hiciese que Puerto Rico adoptase la posición de ir a
formar un Estado má.~ de la Unión norteamericana (Esíadiflad). estaría
< u situación más ventajosa en relación a los Estados de la Unión Ameri-
cana, puesto que además de tener los poderes políticos que tienen tales
otados, así tomo ia» Aduanas Federales, no lo sería aplicable la Ley
Federal del «Inconie Tax» (contribución al Tesoro Federal). De. ta!
modo, estaría Puerto Rico en mejores condiciones de trato, lo que Ae.
higai- a disipar las críticas de los oponentes al partido popular al decir
existí1, aún con la Constitución, un verdadero coloniaje.

Se puede tener una Constitución fin participar de una verdadera
Soberanía, y esto sucederá de llegarse un día a la Estadidad. K'n Fuerte
Rico no interesa en sí el concepto de ia Soberanía romo ideal político,
pero lo que sí interesa es poseer ios poderes necesarios para llevar a
cit.bo el programa del pariido popular, y cuyo iema dice : «E¡ bienestar
¡jara les- portorriqueños.»

Después de tocio lo expuesto, llegamos a la conclusión fie que la
Constitución que pueda ciarse a la isla en el otoño venidero del presente
año. no implicará de momento üi independencia ni Estadidad; mas-.
de-itro de tai Constitución, podrá un día definir si opta por ia indepen-
dencia o por ser un Estado aiás ele la Unión \mericana. Kn la ae'r.ia-
jklnd ,-e aspira a levantar eí nivel económico, y en e! curso de su auto-
cifteriniisación püdrenios denominar su status político de Estado Asoeiíi-
íío a ío-í Estados Unidos.

El proceso de autorización si redactar Puerto Rico su propia Cons-
li!lición íiié .aprobado recienícKicüie por el Senado y Congreso de k»
Esíadíü! Usiifííis y ei refrendo del Presidente Truraan llegó a manos de!
Gobernador Muñcz ¡Viaríii, ecsineideníe con las fiestas del aniversario
de la Independencia ríe los Estados L nidos, el día 4 (le julio cicl pre-
í'eme año.

Y fiamos 1 ormino a este trabajo citando el texto de !a Ley de ía
Constitución tal como lia quedado aprobada, y que dice así:

«Decrétase por el Con<rresij (le los Estados I ¡litios:
»C/ue, reconociendo de lleno el principio de gobierno por conseníi-

íniento. se aprueba esta Ley con el carácter de un Convenio, de manera
qu" e¡ pueblo de Puerto ííico pueda organizar i:n (robierno basado en
una Constitución adoptada por éí mismo.

«Sección .'í. Esta Ley será sometida a ios electores capacitados de
Pueito Rico para aceptarla o rechazarla, a través de mi referéndum en
toda la isla, a celebrarse de acuerdo con las leyes de Puerto Rico. AI
ser aprobada esta Ley por una mayoría de los electores que participei;
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on dicho referéndum, se autoriza a ia Legislatura de Puerto Rico a con-
vocar una convención constitucional para redactar una Constitución para
dicha isla de Puerto Rico. Dicha Constitución deberá proveer un Go-
bierno de forma republicana y deberá incluir una carta de derechos.

«Sección o. Al ser adoptada la Constitución por el pueblo de Puerto
Rico, ei 1're.sidehtc de lo* Estados Unidos quedará autorizado para trans-
mitir tal Constitución al Congreso de Estados Unidos, siempre que en-
cuentre que tal Constitución está conforme con las disposiciones apliea-
h es de e.-ta Lev v cor. ia Constitución de Kslados Unidos.

»Al ser aproíuida por el Congreso, la Constitución comenzará a re-
gir de acuerdo con sus términos.

«Sección 1. Excepto en lo dispuesto en (a Sección 5 de esta Ley.
«! Kstaluto titulado " í na Ley creando un Gobierno Civil para Puerto
Kico y otros fines", aprobada ci 2 de marzo de 1917, íal y como ha
sido enmendado, continúa por la presente en vigor y será conocido,
de ahora en adelante, como '"Ley de Kelaciones Federales con Puerto
Rico".

«Sección ó. 41 momento que Ja Constitución de Puerto fiieo entre
en vigor, quedarán derogadas las siguientes disposiciones de la Ley de -
de marzo de 1917. tal y como ha sido enmendada :

(1) Sección 2. excepto el párrafo añadido por la Ley Pública 362
del Octogésimo Congreso. Primera Sesión, aprobada e! 5 de agosto
«te 1917. "

(2) !.a« Secciones 4. 12. 12a. 13. U . ¡3. 16. 17. ¡8. ¡8a, 19. 20. 21.
22. 23., 24. 2.". 26. 27. 28. 29. 30. 31. 32. 33. 3k 35. 39, 10. 49b. 50.
Í5L f>2. 53. 56 u 57.

(3) !•'] úhhiio párrafo de la Sección 37.
(1) T.a Sección 38, excepto !o dispuesto en su scginulo párrafo, que

empieza con ías palabras "La Ley de Comercio inlere.-talal" y lermina
e.osi ía.- paiibras "no será apHcahie a Puerto Kico".

«Sección 6. Tosía Ley o parte de Ley incor.sisieníe con esta Ley.
queda jt<!j- (a presen!;1 derogada.»
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